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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un aSo. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de sn premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra coaa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-a.ceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de lp* Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios ee 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PHESIDEtiCIÁ DEL COBSEJO DE MIHISTRQS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 16 de Septiembre de 1920).

mmrnm central
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
Redactado por el Consejo Fo

restal el proyecto de Reglamento 
que para su régimen interior de
be regir, en sustitución del que 
con carácter provisional se dis
puso aplicarse por Real decreto de 
22 de Euero de 1915, á propues
ta del Ministro de Fomento, 

Vengo en aprobar el adjuuto 
Reglamento para el régimen in
terior del expresado Consejo Fo
restal.

Dado en Santander á veinti
séis de Agosto de mil novecien
tos veinte,—ALFONSO.— El Mi
nistro de Fomento, Emilio Or- 
tuño,

REGLAMENTO
Para el régimen interior 

del consejo forestal
Título Primero,

CONSTITUCION DEL CONSEJO FOBESTAL

Capitulo primero.
Pleno.

Artículo l.° Con arreglo á los 
preceptos generales del Real de

creto orgánico de 22 de Enero de 
1915, el Consejo forestal actuará 
en pleno ó reunido on Secciones.

Artículo 2.° Constituirán el 
pleno los Presidentes de Sección 
é Inspectores generales, con el 
Presidente y Secretario general, 
nombrados según lo establece di
cho Real decreto.

Artículo 3.° Corresponde al 
Consejo eu pleuo entender y de
liberar sobre los asuntos si
guientes:

1. ® Proyectos de ley, Regla
mentos ó Instrucciones para los 
diversos servicios del ramo, Pre
supuestos generales, Estadística 
y Reforma de las disposiciones 
vigentes,

2. ° Proyectos de ordenación,
3. ° Memorias de reconoci

miento general estudio* de Sec
ción referentes al Servicio Hi- 
drológico-forestal.

4. ° Expedientes sobre inclu
sión ó exclusión en el Catálogo 
de los montes de utilidad pública 
y servidumbres.

5. ° Adquisición y permutas 
de montes y terrenos. Refundi
ción de dominios.

6 0 Relaciones de montes pro
tectores. Incautación de predios 
ó terrenos de la zona forestal, 
para su repobiacioQ y reversión 
de los mismos á sus dueños según 
la ley de 24 de Junio de 1908. 
Autorizaciones y proyectos de 
repoblación. Pianes dasocráticos, 
cambios de método de beneficio, 
auxilios para la ejecución de 
trabajos y mejoras en los predios

forestales, incluidos en las rela
ciones de montes protectores

7. ° Expedientes de deslinde 
en que haya disconformidad en
tre los informes del Ingeniero 
ejecutor ó Ingeniero Jefa del dis. 
trito y el dictamen de la Sección.

8. ° Expedientes de responsa
bilidad personal de los Ingenie
ros y personal técnico auxiliar.

9. ° Concesión de recompen
sas á Ingenieros y Auxiliares téc
nicos y de premios establecidos 
por la legislación forestal.

10. Expedientes y asuntos de 
las Secciones en que se haya pro
ducido empate ó no se haya acor
dado dictamen por mayoría.

11. Informar en cuantos asun
tos requieran para su resolución 
el dictamen del Consejo de Esta
do y eu todos los demás en que 
lo juzgue conveniente el Minis
tro ó el Director general, así co
mo en los que determinen las 
Leyes ó Reglamentos vigentes.

Artículo 4.° El Consejo se 
reunirá en pleno una vez cada 
semana, y las demás que estime 
necesario el Presidente, eu cuyo 
nombre las convocará, con an- 
tioipaoiou suficiente,el Secretario 
general, consignatario eu los 
avisos de citación los asuntos que 
se hayan de tratar.

Para celebrar sesión ba de asis
tir la mayoría de los Consejeros.

Abierta la sesión por el Pre
sidente, se comenzará por la lec
tura y aprobación del acta de la 
anterior, eu cuyo documento 
constarán los nombres de ios

Consejeros que asistieron á la 
reuniou correspondiente, y se 
hará relación en términos conci
sos de los los asuntos tratados en 
la misma, citándose á los Vocales 
que hubieren intervenido en las 
discusiones y consignando los 
acuerdosadoptados,oon expresión 
del sentido en que hubiese votado 
cada Consejero, cuando las vota
ciones fuesen nominales.

Sobre el acta únicamente se 
permitirá discusión pura rectificar 
sus términos si no responden 
exactamente á los acuerdos adop
tados, lo cual se hará si asi lo 
decide la mayoría de los Conse
jeros que cancurrieron al acuerdo 
6Q cuestión.

Leerá después el Secretario los 
Indices de las comunicaciones 
recibidas y remitidas desde la 
sesión última, dándose lectura 
íntegra de las que los Vocales 
deseen conocer.

Articulo 5.° El Cousejo deli
berará sobre proyectos de dicta
men presentados por las Seccio
nes ó por ponencias especiales, 
con arreglo al orden que para su 
discusión señale el Presidenta.

Podrán impugnar cada dicta
men, cuando más, tres Conseje
ros, y lo mantendrá el Presiden
te y Vocales de la Sección ponen
te, ó los Consejeros que hayan 
formulado ponencia espeoial.

Artículo 6 0 Los proyectos de 
dictamen puestos á discusión en 
el pleno quedarán pendientes pa
ra estudio hasta la sesión inme
diata cuando algún Consejero lo
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redame así. Podrá todo Conseje
ro, en este intórvalo, redactar 
enmiendas, presentándolas por 
escrito á la ponencia antes de di
cha sesión. Si aquella las acepta
se las incorporará á su dictamen, 
modificándolo en consecuencia y 
presentándolo de nuevo para qua 
pueda discutirse.

Si la ponencia no aceptase las 
enmiendas, podrán sus autores 
presentarlas al Consejo durante 
la discusión y serán puestas á vo
tación antes que el proyecto de 
dictamen. En ningún caso po
drán suscribir una enmienda 
más de dos Consejeros.

Todo proyecto de dictamen que 
el Consejo desapruebe se somete
rá á nueva ponencia de tres Con
sejeros designados por el Presi
dente, y si tampoco fuese ésta 
aprobada serán las dos remitidas 
á resolución superior, dando el 
Presidente las explicaciones que 
estime necesarias para la mejor 
inteligencia del asunto.

El Consejo acordará por mayo
ría de votos, en votaciones nomi
nales, uo permitiéndose absten
ciones en ningún caso. Cuando 
se trata de asuntos de personal 
procederá, si la Corporación así 
lo acuerda, votación por pápele- 
tas. Los Consejeros que voten 
contra un dictamen acordado por 
la mayoría podrán presentar vo
to particular, anunciándolo al 
terminar la votación, para leerlo 
precisamente en la sesión in
mediata.

En los casos de empate se repe
tirá la votación en la sesión si
guiente, y si en ella se repro* 
dujese aquél, decidirá desde 
luego el Presidente, con voto de 
calidad.

El Presidente interveudrá en 
las discusiones cuando lo estime 
uecesario para dirigirlas. En los 
casos en que quiera tomar parte 
en ellas, dejará la presidencia al 
Consejero de mayor antigüedad 
entre los presentes, quien le sus
tituirá para dirigir la discusión, 
volviendoel Presidenteáaquélla, 
para la dirección de los debates, 
á terminar su intervención en 
los mismos como Vocal, ó al sus
penderse la discusión del que 
motivó dicho cambio.

Artículo 7.° No obstante lo 
que previene el artículo anterior, 
podrá el Presidente, en casos de 
urgencia, someter á deliberación 
directa del Consejo los asuntos 
qué, por su índole especial, no 
requieran preparación por pouen- 
cia previa.

CAPITULO II

Secciones.

Artículo 8.° Las 
primera, segunda y 
Consejo Forestal se contituirán 
con arreglo á los artículos 3.°, 
6.° y 7.° del Real decreto de 22 
de Enero de 1915.

La de Asuntos generales, or
ganizada conforme á dicho artí
culo 6.°, estará formada por un 
Presidente de Sección y dos Ins
pectores designados por eleccioa 
directa del Consejo en pleno, el 
Director de la Escuela especial 
de Ingenieros de Montes, que 
será Vocal nato de la Sección de 
que se trata, y un Secretario, 
designado también por elección 
directa del Pleno entre los de 
Sección

Artículo 9.° Corresponde á las 
Secciones, dentro de la compe
tencia que los atribuye el Decre
to orgánico:

1. ° Formular como Ponentes 
los proyectos de informe ó con
sultas en que haya de entender 
el Pleno.

2. " Informar directamente á 
la Superioridad en los demás 
casos.

3. ° Presentar mociones de pro
puestas, según especifica el artí
culo 15 de este Reglamento.

4. ° Acordar, deliberando so
bre ponencias de sus Vocales, 
cuanto corresponda á propuestas 
de estudios y ejecución de pro
yectos de los servicios á cargo de 
cada una,

Artículo 10. Las Secciones 
actuarán reuniéndose una vez 
por semana ó más si fuese nece
sario, en los días y horas y con 
el índice y orden de trabajos que 
determine el Presidente, previo 
acuerdo de éste con el del Conse
jo,para que no sean incompati
bles las de Pleno y de Sección.

Necesitaran para reunirse y 
acordar la asistencia de mayoría 
do sus Vocales.

Deliberarán sobre proyectos de 
ponencia ó dictamen redactados 
y suscritos por los Vocales que 
el Presidente haya designado.

Los Presidentes no tendrán vo
to de calidad ni podrán por lo 
tanto intervenir en las discu
siones.

Las Secciones acordarán por 
mayoría de votos, pudiendo sus 
Vocales formular votos particula
res en los asuntos en que cónsul- ; 
ten directamente al Ministerio, ! 
pero nunca en los que estudien j 
como ponentes para el Pleno.

Cuando la mayoría no acepte

un dictamen, el Presidente disig- 
, nará otro ponente para el mismo 

y si tampoco el nuevo fuese acep
tado, pasará el asunto al Consejo 

Pleno.
Los asuntos en que se produz

ca empate pasarán desde luego al 
Plano, como establece el artículo
3.° de este Reglamento.

Artículo 11. En general re
girán para las sesiones de Sección 
las mismas reglas establecidas 
para el Pleno.

Artículo 12. Las Secciones 
actuarán en las gestiones directa 
ó inspectora, según especifiquen 
las instrucciones de servicio, ra
dicando ios acuerdos generales 
en la Sección, y la dirección 
ejecutiva en el Presidente;

Las Secciones 1.* y 2.* reunirán 
los partes mensuales, referentes 
á montes on ordenación ó en que 
se ejecuten trabajos hidrológico- 
forestales que los distritos y las 
Divisíonesles remitan,y cuidarán 
de que los mismos se presenten 
con ia debida oportunidad, pro
poniendo resolución sobre cada 
uno de ellos.

Artículo 13. Los Secretarios 
de Sección redactarán, según 
instruciones de sus Presidentes, 
una Memoria expresiva de la ac- 
tuaoion y trabajos de aquélla du
rante cada a Tío, y será leída á la 
Sección para qne los Vocales ba
gan sobre ia misma las observa
ciones que estimen oportunas.

Estas Memorias después de 
examinadas por los Presidentes 
de Sección con el del Consejo, 
así como las que los Inspectores 
de Región formulen anualmente 
acerca de los servicios que ten
gan á su cargo, serán resumidas 
sintéticamente en un solo docu
mento por e! Secretario general, 
constituyendo con ellas las bases 
de las Memorias trienales á qne 
se refiere el artículo 6.° del Real 
decreto orgánico.

La formación y disposición de 
estas Memorias trienales corres
ponde á los Presidentes de Sec
ción, presididos por el de! Con
sejo.

Titulo II
FUNCIONES DEL CONSEJO FOBESTA.L

capitulo primero

Consultas y propuestas.

Artículo 14. La función de 
consulta la desempeñará el Pleno 
ó las Secciones, según establecen 
los artículos l.°, 2." y 6.“ del 
Decreto orgánico, y los 3.° al 11 
de este Reglamento.

\ Artícul° 15- Es función pro 
I Pia y atribución del Consejo Y 

restal formular propuestas enea 
minadas principalmente al mejor' 
régimen y servicio del ramoy al 
fomento y defensa de los intero, 
ses forestales de la Naoion.

Se ejercitará por iniciativa del 
Consejo en Pleno, de unadesug 
Secciones ó de los Vocales del 
Consejo, dirigiéndose preferente
mente á procurar reformas délas 
disposiciones vigentes, ó de la 
marcha y ejecución de los servi
cios, utilizando para 6llo el co- 
nocimiento é información que 
los Vocales adquieran en sus vi- 
sitas y los datos que se faciliten 
al Consejo, segúu el artículo 17 
de este Reglamento.

Las mociones para formular es
tas propuestas habrán de ser pre
sentadas al Pleno por una Sec
ción, con mayoría de votos, ó por 
tres Consejeros, y únicamente 
serán elevadas á resolución déla 
Superioridad cuando obtengan 
en aquel mayoría absoluta devo- 
tos del total de los Consejeros que 
lo constituyan, no agregándoseá 
ellas votos particulares, sino en 
el caso de ser suscrito alguno 
únicamente por todos los Conse
jeros que no hayan aprobado la 
moeion.

CAPITULO II
facultades inspectoras y de investi

gación.

Artículo 16. La función ins
pectora del Consejo forestal se hará 
efectiva mediante visitas giradas 
por el Presidente del Consejo, los 
Presidentes de Sección y por los 
Vocales.

Estas visitas serán: unas ordi
narias y otras extraordinarias ó 
especiales.

Las primeras se harán en el 
tiempo y forma que dispongan 
las instrucciones de servicios, y 
las segundas cuando algún mo
tivo determinado lo exija, siendo 
éstas últimas originadas por or
den expresa de la Superioridad, 
con la iniciativa de ésta, del Con
sejo ó de las Secciones ó á propues
ta de uno ó más Consejeros, acep
tada y acordada en este último 
caso por el Pleno.

Los Inspectores de Región i 
cuando giren visitas ordinarias 
á sus demarcaciones, podráQ eX‘ 
tenderlas á los servicios especia' 
les propios de la Sección á qne 
aquéllos estén afectos.

Cuando giren visitas especial09 
ó extraordinarias en virtud do 
mandato expreso de laSuperion 

f dad darán directamente cuenta

Secciones 
tercera del en Pleno.
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(jfl gu cometido al Ministerio de 
{fomaalo, comunicando al mismo 
tiempo al Presidente del Consejo 
ya! de Sección el resaltado de la
inspección verificada.

3n todas las visitas participa
rán los Consejeros á sus Superio
res jerárquicos los días en qne 
las empiecen y terminen.

Artículo 17. El Consejo ejer
citará su fuucion de investiga
ron y publicidad técnica me
diante su propia iniciativa.

I,0 Reclamando directamente 
¿por conducto de la Superioridad, 
cuando fuese necesario á todos los 
Centros del servicio los datos que 
necesite para sus trabajos.

2. ° Llamando para oirles á 
los Ingenieros de quienes estime 
conveniente asesorarse sobre de
terminados asuetos tóoQÍcos( so
licitando del Ministerio el per
miso necesario cuando aquéllos 
residan fuera de Madrid.

3. * Disponiendo trabajos de 
investigación dentro d6 los crédi
tos que al efecto se les concedan 
en los presupuestos, ateniéndose 
á las reglas y precetos vigentes 
sobre contabilidad dei Estado.

4/ Promoviendo concursos de 
estadios y celebraciónde conferen
cias públicas sobre temas técnicos 
y profesionales, así como procu
rando la concesión de permios ó 
recompensas honoríficas cuando 
la importancia ó trascendencia 
de aquéllos lo justifique.

5.° Aplicando los recursos de 
que al efecto se diponga ó propo
niendo la aplicación de losquelos 
presupuesto consignen á !a opor
tuna publicidad de los resultados 
obtenidos en las investigaciones, 
que tengan á su cargo, y á divul
gar especialmente entre los In
genieros, el conocimiento de los 
hechos y adelantos de importan
cia técnica ó científica que se 
realicen en España ó en el extran
jero, formulando su opinión sobre 
ellos cuaudo sea tema de mocio
nes elevadas á la Superioridad.

Articulo 18. Para que puedan 
actuar sin interrupción el Pleno 
y las Secciones se coucertará el 
servicio de inspección de forma 
que nunca esté ausente más de un ¡ 
Consejero (Presidente ó Vocal) de 
las Secciones segunda, tercera y 
de Asuntos generales, ni más de 
dos da la Sección primera.]

Titulo XII
PBE3IDENOIA del consejo forestal

V DE LAS SECCIONES.

CAPITULO PRIMERO 
Del Presidente del Consejo Forestal.

Artículo 19. El Presidente de i 
la CorporaoioQ es Jefe de los Vo- ;

cales, Ingenieros auxiliares y de
más personal afecto al servicio 
del Consejo Forestal.

Tiene la representación de éste 
en todos sus actos de relación 
con otras dependencias ó enti
dades.

Asimismo tiene el carácter de 
Jefe propio del Cuerpo de Inge
nieros de Moa tes en cuanto afec
ta áia representación y disciplina 
general de éste, sin perjuicio del 
que el Reglamento orgánico del 
Cuerpo reconoce al Ministro y al 
Director general del ramo.

Artículo 20. Corresponde al 
Presidente del Consejo:

1. ° Fijar los días en qne han 
de celebrarse las sesiones ordina
rias óextraordinariasdel Consejo.

2. ° Abrir, cerrar y presidir 
las sesiones del Cousejo, dirigir 
sus discusiones, señalar el orden 
de éstas y suspenderlas ó darlas 
por terminadas.

3. ° Distribuir ó decretar á 
ponencias los asuntos que uo lo 
hubiesen sido por la Superio
ridad.

4. ° Cuidar del exacto cumpli
miento del Reglamento, así como 
de activar el despacho de los 
asuntos qne corresponden al Ple
no ó á las Secciones, ejerciendo 
sobre éstas la inspección nece
saria.

5. ° Llevar la firma del Con
sejo y autorizar con el Secretario 
general todos los documentos que 
se deriven de los acuerdos que 
aquél adopte.

6. ° Cursar con su firma las 
instancias que eleven á la Supe
rioridad los Vocales del Consejo 
ó Ingenieros afectos á él, y dar, 
tanto á aquéllos como á éstos, po
sesión de sus cargos, a3Í como 
también á los Presidentes de 
Sección y Secretarios.

7. ° Cursar asimismo las ins
tancias de los demás funciona
rios,autorizándolos informes que 
acerca de ollas emita elSecretario 
ó haciendo las observaciones que 
estime oportunas.

8. ° Ordenar la distribución 
de ios fondos asignados al Conse
jo conforme á ios créditos legis
lativos, asi como los pagos que 
hayan de verificarse, y formular 
las cuentas oportunas con arre
glo á las disposiciones vigentes 
sobre Contabilidad.

9. * Asignar á la Sección de 
Asuntos generales el personal fa
cultativo y subalterno que para 
cumplir su servicio pueda serle 
necesario á la misma, previa in
dicación de su Presidente, mien
tras aquélla no lo tenga propio

por disposiciones orgánicas ú or
denes especiales.

10. Asignar asimismo tempo
ralmente á cualquiera de las Sec
ciones el personal afecto á las 
otras que por circunstancias es
peciales pudiera ser necesario á 
las primeras para acelerár el tra
bajo que les esté encomendado.

11. Resolver, oyendo á los 
Presidentes de Sección ó al Ple
no, según los casos, las dudas que 
ofrezca la aplicación del Regla
mento, dando cuenta inmediata 
á la Superioridad.

12. Imponer ó proponer, con
forme á las disposiciones vigen
tes, las correcciones ó responsa
bilidades que procedan al perso
nal efecto al Consejo.

13. Todas las demás atribu
ciones especificadas en este Re
glamento ó que le estén conferi
das por disposiciones especiales.

Artículo 21. Sustituirá al 
Presidente eu caso3 de enferme
dad o ausencia el Consejero de 
mayor antigüedad en el Cuerpo.

CAPÍTULO II

De los Presidentes de Sección.

Artículo 22. Corresponden á 
los Presidentes de Sección, en las 
suyas respectivas, deberes y atri
buciones análogos á los del Pre
sidente del Consejo en Pleno.

Especialmente es de su incum
bencia designar ponentes entre 
los Vocales de su Sección para 
los asuntos en que haya ésta de 
informar,formular por sí mismos 
las ponenoias que por la índole 
de aquéllos y mejorconveaiencia 
de la distribución y marcha de 
los trabajos juzguen conveniente 
tomar á su cargo.

Los Presidentes de Sección, 
como Jefes de los Servicios asig
nados á ¡as mismas, tendrán á su 
cargo su dirección ejecutiva y la 
inspección de su marcha, con su
jeción al artículo 12 de este Re
glamento y con las atribuciones 
queles concedan lasdisposiciones 
órgauioas y las instrucciones de 
servicio.

Lescorresponden asimismo pre
parar, en cuanto á su Sección 
afecta, la publicación de las Me
morias treinales, reuniendo ó re
clamando los datos, antecedentes 
y documentos necesarios para 
ello.

Estos trabajos se realizarán por 
el Secretario y personal de cada 
Sección, bajo la dirección ó ini
ciativa de los Presidentes, que 
para el debidoaeuerdo sereunirán 
siempre que lo estime necesario

bajo la presidencia del Consejo, 
todo ello en relación con io que 
establece el artículo 13 de este 
Reglameuto.

Artículo 23. En casos deter
minados podrán delegar la prác
tica déla inspección que á ellos 
corresponda por acuerdo de la 
Sección, conforme al artículo 12 
de este Reglamento, en los Vo
cales de la Sección misma que 
visiten 1 aa regiones de que sean 
Inspectores regionales.

Artículo 24. Eu casos de au
sencia ó enfermedad sustituirá al 
Presidente de cada Sección, el 
Vocal más antiguo de la misma.

Título IV

INSPECTORES VOCALES DEL CONSEJO 

POBESTALÉINSPEOOIONES REGIONALES.

capitulo primero

De los Inspectores Vocales.

Artículo 25. Los Inspectores 
Vocales dei Consejo concurrirán 
puntualmente á las sesiones del 
Pleno ó de Secciones y formula
rán con la mayor espedicion y 
diligencia las ponencias que se 
les encomienden.

Sn asistenoia á las sesiones del 
Pleno ó de Sección es obligato
ria, y cuando por cualquier mo
tivo hubieren de dejar de concu
rrir, lo comunicarán con la anti
cipación posible al Presidente 
respectivo.

Cuando se les confieran comi
siones ó hayan de realizar visitas 
de inspección que les obliguen á 
salir de Madrid, lo pondrán en 
conocimiento del Presidente del 
Consejo y del de Sección por co
municación oficial que detalle el 
motivo y duración probable de 
su ausencia. Apresurarán cuanto 
les sea posible el despacho de las 
ponencias que teugau pendien
tes, y darán cuenta á los Presi
dentes respectivos del curso y si
tuación de cada una para que 
acuerden lo que crean oportuno. 
Resuelto este extremo, quedan 
obligados á dar cueuta por escri
to al Presidente de Secoion y al 
del Consejo de las fechas en que 
salgan y regresen.

Artículo 26 Eu las visitas de 
inspección ó incidentes que en 
ellas se ofrezcan so atendrán los 
Inspectores de Región ó Presi
dentes de Secoion á lo que deter
minen las instrucciones de ser
vicio.

En los casos en que con oca
sión de la visita observasen algo 
anormal referente á los demás 
servicios que merezca ser reoono-
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ciclo por los Inspectores Jefes de 
los mismos, deberán los prime
ros dar conocimiento de lo obser
vado á quien corresponda.

CAPITULO II 
Inspecciones de Región.

Articulo 27. Las demarcacio
nes de las Inspecciones de Región 
quedarán formadas por lús Distri
tos forestales siguientes:

1. a León, Oviedo, Orense,Lu
go y Pontevedra-Uoruña.

2. a Burgos, Navarra-Vascon- 
gadas y Santander.

3. a Logroño, Soria, Teruel y 
Zaragoza.

4. a Barcelona, Gerona y Ba
leares, Huesca, Lériday Tarragona.

5. a Albacete, Castellón, Cuen
ca y Valencia.

6. a Almería, Granada y Mur
cia-Alicante.

7. a Cádiz,LasPalmas, Málaga, 
Santa Cruz de Tenerife y Sevilla- 
Huelva y Córdoba.

8. a Paleucia, Salamanca, Va- 
lladolid y Zamora.

9. a Cáceres, Ciudad Real-Ba- 
dajoz, Jaén y Toledo.

10. a Avila, Guadalajara, Ma
drid y Segovia.

Artículo 28. Al frente de cada 
Inspección de Región habrá un 
Inspector genera!, Vocal del Con
sejo, nombrado de Real orden 
por el Ministerio de Fomeuto, 
hecha exclusión conforme al De
creto orgánico del Director de la 
Escuela Especial del ramo.

Artículo 29. Los Inspectores 
de Región tendrán las atribucio
nes y deberes señalados en las 
disposiciones orgánicas ó instruc
ción de servicio.

De las disposiciones que en 
confonnidadconaquellas adopten 
por sí en casos urgentes, darán 
conocimiento inmediato al Pre
sidente del Consejo, sin perjuicio 
de hacerlo siempre al Ministerio 
de Fomento.

Podrán entendersedireclamen- 
te en correspondencia oficial con 
todos los Jefes ó Ingenieros en
cargados de servicios radicantes 
en su demarcación ó que desem
peñen en ella comisiones, así 
como tambienconlas Autoridades 
judiciales y administrativas de 
la Región.

Artíoulo 30. La Sección 1.a, 
cumpliendo lo prescrito por el 
artículo 6.° del Real decreto or
gánico, formulará las bases ge
nerales para la realización de los 
Bprovechamieutos de los montes 
no ordenados que ésten á cargo 
de los Distritos Forestales, y con 
arreglo á ellas se encargarán los
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Inspectores de Región de la eje- í 
cuoion de los disfrutes en dicha j 
clase de predios.

Artículo 31. En casos de en
fermedad sustituirá al Inspector 
de región otro nombrado por Real 
orden.

Título V
SECRETAFtÍA DEL CONSEJO FORESTAL.

CAPITULO PRIMERO
Nombramiento de Secretarios.
Artículo 32. Los cargos de 

Secretarios, tanto general como 
deSecciou,se proveerán teniendo 
en cuenta lo proscripto acerca 
del particular por los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 3.° 
del Real decreto de 22 de Enero 
de 1915.

CAPITULO II .
Secretaría general.

Articulo 33. Corresponde al 
Secretario general:

1. ° Convocar las sesiones del 
Pleno conforme le ordene el Pre
sidente, redactar las actas y cer
tificar los acuerdos del Consejo, 
cuidar de la ejecución de los mis
mos y de los del Presidente, re
dactar las minutas y autcrizar 
con su rúbrica las comunica
ciones.

2. ° Organizar el trabajo de 
preparación de expedientes y dis
tribuirlos á las Secciones ó entre
garlos á las ponencias especiales.

3. ° Dictar las medidas de ré
gimen de servicio de la Secreta
ría, señalar con aprobación del 
Presidente, las horas de oficina, 
y proponer al mismo la distribu
ción de los trabajos de la Secre
taría general y Secciones.

4. ° Abrir la correspondencia 
cuando el Presidente lo haya au
torizado, dándole cuenta de ella; 
tener á su cuidado los íudices, 
extractos, comprobaciones y li
bros de registro de entrada y de 
salida de documentos, y también 
llevar el oportuno inventario del 
material.

5. ° Cuidar de la conservación 
de los libros de la Riblioteca y 
documentos del Archivo, y del 
ordeu del servicio en estas depen
dencias y én las demás del Con- 
sejo.

6. ° Someter á exárnen y 
acuerdo del Presidente de la Cor
poración, la iuversion de ios cré
ditos disponibles y formular las 
cuentas de gastos, presentándo
las á la aprobación de aquél.

7. ° Proponer ó imponer, con 
arreglo al Reglamento, las opor
tunas correcciones al personal 
subalterno que de las mismas pu
diera hacerse merecedor.

Artículo 34. El Secretario ge
neral será Jefe inmediato . de la 
Secretaría y, por consiguiente, 
responsable de su servicio. Ten
drá voz, pero no voto, en las de
liberaciones del Consejo, y será 
sustituido en ausencia y enfer
medades por el de Sección de 
mayor antigüedad.

La Secretaría la compondrán 
los Secretarios, los Ingenieros, 
Ofioiales de Secretaría y los afec
tos á Deslindes y Revisiones; ios 
Auxiliares facultativos, Auxilia
res prácticos y personal adminis
trativo, del Consejo.

CAPITULO III
De los Secretarios de Sección,
Los Secretarios de Sección tie

nen, ensupeculiarrégimenyser- 
vieio,atribuciones y deberesanálo- 
gosá iosdelSecretariogeceral;se- 
ráu sustituidos en ausencias y en
fermedades por el Ingeniero más 
antiguo de los queprestensnsser- 
vicios en la Sección respectiva.

CAPITULO IV
De los Ingenieros afectos al Consejo 

forestal.
Artículo 36. Loslngenieros al 

servicio del Consejo serán auxi
liares de las Seccionesparaextrac- 
tar y preparar sus expedientes y 
trabajos, compulsando su conte
nido, anotando lo que en ellos 
falte ó proceda ampliar y, muy 
especialmente, comprobando ia 
exactitud de todos los datos, cál 
culos y operaciones técnicas que 
vengan contenidos ó reseñadosen 
los expedientes. Suplirán á los 
Secretarios de Sección en sus au
sencias, sogún proceda, y auxi
liarán á los Consejeros en sus ta
reas de información, investiga
ción y publicidad, comforme los 
respectivos Presidentes loordenen.

Actuarán como Secretarios de 
los Inspectores de Región, acom
pañándoles en las visitas que 
giren y ejecutando los trabajos 
que con motivo de aquéllas se 
ocasionen; prepararán para des
pacho los expedientes de ia Ins- 
peceió# respectiva en igual for
ma que los de las Secciones, cui
dando siempre del cumplimiento 
y tramitación de los acuerdos de 
aquélla, sujetándose á euantopre- 
vienen las instrucciones de ser
vicio.

Artíoulo 37. Los Ingenieros 
afectos á Deslindes y Revisiones 
desempeñarán sns servicios espe
ciales mediante propuestas que 
las Secciones primera y tercera 
presentarán al Presidente del 
Consejo para su debida y eficaz 
tramitación, y desempeñarán, 
además, los trabajos propios de 
las funciones del Consejo Fores
tal que les designe ó encargue el 
Presidente de acuerdo con Jos de 
las Secciones citadas.

CAPITULO V
Personal administrativo y subal

terno del Consejo forestal.
Artículo 38. El personal ad

ministrativo realizará ios traba
jos que le sean encomendados 
por ei Secretario respectivo de 
quien inmediatamente dependa.

Artículo 39. El personal su
balterno, bajóla dirección del Con
serje, su Jefe inmediato, atende
rá á los servicios inherentes á su 
cargo, desempeñándolos puntual
mente.

Título VI
•ISPOSIOIONES GENERALE*

Artículo 40. La tramfta • 
de los expedientes en el ¿2, 
se ajustará á las disposiciones 
gentes tanto de carácter genJ.i 
como á las especiales de régim.„ 
mter.or que acuerde el P,4id.«.
te del Consejo con losdeSeooion

Artioulo41. Siempraquat ' 
de conferirse comisión, esoeciai 
á un Consejero, Ingeniero ó Au- 
xihar afecto al Consejo se oirá 
previamente el parecer del pre. 
sidente del mismo.

Artículo 42. Los Ingenieros 
efectos al Consejo Forestal así 
como el personal del mismo, cou- 
currirán puntualmente á los ser
vicios queles estenencomendados 
y cuando no puedan hacerlo- lo 
avisarán con anticipación á la 
Sección respectiva ó al Jefe jn. 
mediato.

Madrid, 26 de Agosto de 1920. 
—Aprobado por S. M.—JUmüio 
Ortuño.

{Gaceta del 30 de Agosto de 1920.'

uiismcif
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.741.
REQUISITORIA.

Don Salustiano Orejas Perez.Juez 
de instrucción de este partido 
de Rioseco.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el nómero 
tercero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal, se cita 
llama y emplaza á la procesada 
eu causa por estafa Teodora Gó
mez Gardo, de treinta y tresafios 

J de edad, bija de Romualdo y An
tonia,.casada con Félix Gutiérrez, 
natural y vecina de Tamariz, en 
este partido, quien se halló sir
viendo últimamente en la casada 
D. Eulogio Urueña ea el pueblo 
de Castromoute, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á fin de 
ingresar en la cárcel del partido 
á disposición del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de Valla- 
dolid, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho plazo desde 
el siguiente día de la inserción 
de ia presente en la Gaceta di 
Madrid y Boletín Oficial de 
provincia, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hu
biera lugar en derecho, al pro; 
pió tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades así civiles 
como militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan ásu 
busca captura y conducción a 
mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado eu Rioseco á trece de 
Septiembre de mil novecientos
veinte.—Salustiano Orejas 
Secretario, Julián Argüeso.

Imprenta del Hospicio provincial'


